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ACUERDO tMpEpAC/CEE/O7\/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUT¡VA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTTCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE PROPONE

tA DESIGNACIóN DEL PERSONAT DE ESTE INSTITUTO QUE FUNGIRÁN COMO

REPRESENTANTES EN LAS ASAMBTEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE

PART¡CI PACIóN CI U DADANA DENOMI NADO PRESU PU ESTO PARTICI PATIVO 2023.

ANTECEDENTES

T. PROMULGAC¡óN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO T9 BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Conslitución Polílico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

2. En ese sentido, en lo disposición tronsitoric "CUARTA" de lo ley referido

en el pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de

diciembre de 2017, deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demÓs

documentos necesorios referentes o los meconismos de porticipoción

ciudodono, en términos de lo Ley ontes mencionodo.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/]58/2018. En fecho diecinueve de moyo de

dos mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

4. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/'146/2019. En fecho dieciocho de diciembre

de dos mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/'146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono

el Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoro

Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl073/2023 euE pREsENtA tA sEcREtARíA EJEcultvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRArEs y penr¡cr¡¡c¡óH ctuDADANA euE ËMANA o¡ n co¡rnrsró¡.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enncl¡¡clóH cIUDADANA. PoR Et QUE sE

pRopoNE n orsror.¡tcróH DEr pERsoNAt DE EstE lNsntuTo eur ru¡¡olnÁ¡¡ coMo REpRESENTANTES EN tAs ASAMBIEAS ctUDADANAS DEL MEcANlsMo

ot penncrreclóH ctUDADANA DENoMtNADo PREsuPUEsro PARrtctPAttvo 2023.
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5. EXPEDICIóN DE LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVo DEt EsTADo DE

MORELOS. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se emitió publicó

en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sexto Époco lo "Ley

de Presupueslo Porticipolivo del Estodo de Morelos".

ó. APROBAC¡óN Of REGTAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mit

veintiuno, se publícó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 59ó8,

Sexio Époco lo "Reglomenlo de lo Ley de Presupueslo Porticipolivo del

Eslqdo de Morelos".

7. PRESENTACIóN DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo

Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, en representoción de

dicho órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo

que impugnó lo siguienie:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo

oproboción, publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley

de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en

específico, los oriículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V;

I I ; 13, y l4 (con motivo de su primer octo de oplicoción consistente en

el oficio SH/620/2021 emitido por lo Secretorío de Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficío

sH/620/2021.

8. TRÁMITE Y ADMlslóN or LA DEMANDA. Et siete de jutio de dos mil

veintiuno, el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y
registror el expedienfe con el número 84/202] y, por rqzón de turno, designó

como insfructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gutiérrez Oriiz Meno.

i. REcEpctóN DEL OFtctO sl/9gg/2021. Con fecho diecinueve de julio

Çel mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo
retorío Ejecutivo de este Órgono Comíciol, el oficio SH/620/202'1, signodo

AcuERDo IMPÊPAC/cEE/073/2023 QUE PRÉSENIA tA sEcRÊrARíA EJEcutvA Ar coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt tNsT¡IUTo MoREtENSE DE pRoc¡sos
E[EcroRAtEs v rennct¡¡ctót¡ CIUDADANA QuE EI¡IANA o¡ t¡ cor¡lstót EJECuIVA pERMANENTE o¡ p¡nnclr¡c¡óN ctuDADANA, poR Et euE sE
PRoPoNE le o¡slo¡¡ectót¡ DEt pERsoNAr. DE ESTE tNsltruro eut rurornÁ¡¡ como REpREsENTANTES EN rAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEr MEcANrsmo
or panrc¡¡aclóH ctUDADANA DENoMtNADo pRËsupuEslo pARftctpAlvo 2023.
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por lo L.C.y L. en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor

de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionle

el cuol informo o este lnstituto que, con fundomento en el ortículo 14,

frqcción ll, de lo Ley de Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos, con

el objetivo de dor seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESIO

PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, envío el "REGLAMENTO PARA LA

ORGANIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS, ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'" O

fin de conlor con el opoyo de este lnstituto poro visto bueno del documento

en menclon.

10. RESOIUCIÓÌ¡ Or LA CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAL. En fecho siete

de noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo
controversio constiiucionol 8412021, cuyos efectos son los siguientes:

146. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41,43,44 y 45 de lo Ley
Reglomentorio de lo moterio, señolon que los senfencios deben contener
los olconces y efectos de ésfos, osí como f'rjor con precisión los órgonos
obligodos o cumplirlos, los normos generoles respeclo de los cuoles
operen y todos oquellos elementos necesorios poro su pleno eficocio en
el ómbito que correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o portir de lo
cuol lo sentencio producíró sus efecTos. En consecuencio, se Tomon los
siguientes determinociones o lo luz de los conclusiones olconzodos en los
oportodos onteriores.

147. Declorotorio de involidez: En otención o los considerociones
desorrollodos en el oportodo precedenle, se decloro lo involidez de:

o) Los ortículos 13, frocción ll, y 14. en su primer pórrofo, en lo porción
normotivo que dice "oICOPLADEMOR y" , en su frocción Vlll, en lo porción
normotivo que dice "y el COPLADEMOR", y en su último pórrofo, en lo
porción normotivo que dice "y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos. publicodo el veintiséis
de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficiol del Estodo.

b) Del oficio SH/620/2021, emitido por lo Secretorio de Hociendo del Estodo
de Morelos.

148. Extensión de efectos de invqlidez: Consecueniemente, en términos
del orIículo 41, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo declorotorio de
involidez debe extenderse o los siguienies disposiciones:

149.1 Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconstitucionolidod
en vío de consecuencio de los ortículos ,l0, frocción lll, en lo porción
normotivo que dice "junfo con el COPLADEMOR" y 12, trocción l, en lo
porción normotivo que dice "en coordinoción con el COPLADEMOR", de
lo propio Ley de Presupuesto Porticipotivo. Esto, pues se encu
relocionodos sístemóticomente con los citodos ortículos l3 Y14

PROCÉSOS

EI QUE SE

AcuERDo rmpEpAc/cEEl073/2023 euE pRESENIA tA SEcRETARíA EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAr E[EcroRAt DEt rNslnuro MoRET.ENSE

ELEcToRAtEs v ¡anlc¡plclót¡ G¡UDADANA euE EMANA o¡ re co¡r¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENIÉ o¡ pent¡clplcrór'¡ CTuDADANA, POR
pRopoNE r.t oçs¡et¡¡c¡ót¡ DEt pERsoNAt DE ESIE tNsTtÌuro eur ruHelnÁ¡¡ couo REpRESENTANTES EN rAs ASAMBTEAS cTUDADANAS DEL MEcANrsMo
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impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permitir ol
COPLADEMOR iniervenir en lo orgonizoción de los osombleos
ciudodonos de presupuesto porticipolivo. Eltexto de los normos quedorío
de lo siguiente monero:

Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio de
presupuesto porlicipotivo:
l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su
comunidod en moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor. o trovés del Consejo,iWlos
Asombleos Ciudodonos correspondientes;

Artículo ,l2. 
ElConsejo tienen (sic) los siguientes foculiodes en moterio

de Presupuesto Porticipotivo:
l. Orgonizor los Asombleos y
recobor los propuestos que reolicen los integrontes presenles; [...].

l49.2Por otro lodo, es criterio reiterodo de esto Supremo Corte que lo
involidez en vío de consecuencio puede decretorse no sólo de
disposiciones de lo mismo ley impugnodo. sino tombién de otros
ordenomientos normotivos; esto, siempre y cuondo se cumplo con el
requisito legol referido o lo dependencio de volidezr. En el coso, se
considero que debe declqrorse lo inconstilucionolidqd en vío de
consecuencio de vorios disposiciones del Reglomento de lq Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos (cuyo reloción de volidez
se encuentro justificodo precisomente ol trotorse de normos
reglomentorios de los ortículos l3 y l4 de lo ley). Ello, ol detenlor el mismo
vicio de involidez en torno o permitir lo porticìpoción del COPLADEMOR
en olribuciones de orgonizoción y desorrollo. Los normos
inconstituciono'les son los siguientes, quedondo su texto de lo monero que
sigue:

d)

Artículo ó, frocción V.
Artículo 7, frocciones llly V.
Artículo 17, frocciones l, en lo porción normotivo que dice "porte del
Congreso y el COPLADEMOR", y lll.
Artículo 18, frqcción lll, en lo porción normotivo que dice "emifon
conjuntomente el IMPEPAC y eICOPLADFMOR".

1 Por ser uno de los primeros cosos, en donde to mqterio de impugnoción fue uno ley locol e, incluso, se decloró lo
involidez en vío de consecuencio de lo Constitución de eso entidod, véose lo follodo en lo Acción de
lnconstitucionolidodT9/2015. Precedente en donde se oplicó el criterio consolidodo de esto Corte que se reflejo
en lo tesis: P./J.53/20l,0, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXXI, Abril de
2010, pógino 1564, de ruþro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONATES Y ACCIONÊS DE
INCONSTITUCIONAtIDAD. CRITERIOS PARA DEÍERMINAR tA INVAtIDEZ INDIRECTA DE tAS NORMAS. Pqro decloror lo
involÌdez de uno normo jurídico puede ocudirse ol modelo de 'lnvolidqción directo", en el cuol el órgono
conslitucionol decreto, medionte uno resolución, que cíerlo normo o normos resulton invólidqs por tronsgredir
frontolmente el contenido de uno normo constilucionol o legol. Sin emborgo, no es el único modelo, pues existe
el de "involidoción indirectq", en el cuol fo involidez de uno normo o de un grupo de ellos se origino o portir de lo
extensión de los efectos de lo involìdez de otro. Ëste modelo estó previsto en el ortículo 41, frocción lV, de lo Ley
ReglomenTorio de los Frocciones I y ll del Artículo 

,l05 
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Lo condicìón necesorio poro que se extiendon los efeclos de involidez de uno normo declorodo involido es lo
reloción de dependencio de vqlidez entre esto normo y otro u oTros del sisfemo, qcorde con los siguientes criterios:
o) jerórquico o veriicol, según el cuol lo volidez de uno normo de rongo inferior depende de lo volidez de otro de
rongo superior; b) moteriol u horizontql, en el gue uno normo invqlidodo ofeclo o otro de su mismo jerorquío debido
o que és1o regulo olguno cuesfión previsto en oquéllo, de suerte que lo segundo yo no tíene rozón de ser; c)
sistemótico en sentido eslr¡cio o de lq "remisión expreso", el cuol consiste en que el texlo de lo normo involidqdo
rerñiTe o otros normos, yo seo del mismo ordenomiento o de otro dislinto; cuondo remile expresomente, su
opl¡codor debe obTener su conten¡do o porlir de lo integroción de los diversos enunciodos normotivos que resulten
implicodos en lo reloción sístemótico; de esle modo, lo involidez de lo normo se exponde sistemóticomenle por
vío de'b inÍegroción del enunciodo normotivo; d) temporol, en el que uno normo declorodo invólido en su octuol

noffno
generol

ofecto lo volidez de otro creodo con onterioridod, pero con efectos hocio el futuro; y, e) de
, en'el que uno normo declorodo invólido ofecto lo volidez de lo normo o normos especioles

de ello se deriven"
tMPEpAc/cEÊ/o7gl2023 ouE PRESENÌA n s¡cnrr¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAÌAr ErEcroRAr. DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v r¡nlct¡eclóN CIUDADANA euE Ert¡tANA oe u co¡r,t¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡lnncl¡nclóx ctuDADANA, poR Et euE sE
pRopoNE u o¡stot'¡¡c¡óH DEr pERsoNAt D€ ESTE ¡NsTruIo eu¡ ru¡¡clnÁH coMo REpREsENTANTES EN t As ASAMBTEAS ctuDADANAS DEr MEcANtsMo
or ¡¡nt¡ct¡acrór'r cTUDADANA DENoMINADo pREsupuEsto pARTtctpATtvo 2023.

a)
b)
c)
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Artículo ó. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y
copocitoción del Sistemo de Presupuesto Porlicipotivo le son conferidos
en lo ley, el COPLADEMOR, o trovés del coordinodor generol osistido del
coordinodor operotivo y del secretorio operotivo, serÓ lo ouloridod
encorgodo de coordinor occiones correspondienTes en moterio de
presupuesto porticipoiivo, teniendo poro ello los otribuciones siguientes:

t...1
V, Une vez estebleeide el eenseje, en eeerdineeién een el IMPEPAC'
emiiiré le eenveeeterie eerrespendienle, de eenfermided een le

de les esemblees eiudedenes en les eemunidedes' en les que se
i

Artículo 7. Lo unidod lécnico poro emitir el esiudio proyeciivo
correspondienle o los proyecTos y obros propuesios por lo osombleo
ciudodono, conloró con los otribuciones específicos siguienles: [...]

p+¡er¡-q€ién y segu¡m

V, Pertieiper en les sçernblees eiudedsnes eerrespendientes en les que

Artículo 17.Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones
de diseño y meiodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocoforio,
identificoción y copocitoción de los octores porticipontes y se regirÓ por
lo siguiente:
l. Duronte elmes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y conforme
ol ómbito de sus respectivos competencios. el COPLADEMOR, el
IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, estos Úliimos en coso de
concurencio de recursos, reolizorón lo difusión en moierio de
presupuesto porticipotivo o los diferentes octores, de conformidod con lo
dispuesto en lo ley y el presenle reglomento. Lo copocitoción serÓ

reolizqdo en términos de ley perte del eengrese y el e OPTADEMOR; [...]
lll, El COPTADEMOR reel¡zeré le eenveeeterie generel delpreeedimie+te

y, en su eese, een le5 respensebles de les árees de pleneeeién y ebres

ben€f¡€i€+r

Artículo 18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo prìmero osombleo
ciudodono,lo cuolse llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes
de febrero de codq oño, y se desorrolloró en el orden siguienie: [...]
lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrÓn los
principoles problemóiicos de sus comunidodes, monifestondo Y
proponiendo posibles solucíones o uno problemótico o problemóticos
comunes. y decidirón sobre los poriiculoridodes de lo implementoción
del presupuesto poriicipotivo en lo comunidod, conforme ol
procedimiento que dispone lo ley, el presenle reglomento y el
reglomento poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción de
proyectos y ejecución de los mismos

W
149. Fechq o portir de lo cuol surtiró efectos lo declqrotorio generslde,
involidez: Conforme o lo dispuesto por el ortículo 45, pórrofo primero
lo Ley Reglomentorio, esto resolución y los declorotorios de involi de

AcuERDo tmpEpac/cEEl073/2023 euE pRESENIA !a sEc¡rrlnín EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcÌoRAt DEL rNslrTuro MoREtENSE

ELEc¡oRAtEs v ¡tnlcr¡lctóH C¡uDADANA euE EMANA DE LA comlsróN EJEcur¡vA pERMANENTE o¡ renr¡ctrectóH cIUDADANA. PoR Et- QUE sE

pRopoNÊ t¡ o¡sleHacróH DEt pERsoNAt DE EsIE rNslrÌuro eue ru¡'¡ernÁ¡r coMo REpRESENTANTES EN tAs ASAMBtEAS ctUDADANAS DEt MEcANlsMo

or l¡nncr¡lclóH cTUDADANA DENoMTNADo PRESUPUESTo PART¡ctPATtvo 2023.
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los normos y octo reclomodos surtirón efecios o portir de lo notificoción
de los puntos resolutivos ol Congreso del Estodo de Morelos y ol poder
Ejecutivo de lo mismo entidod, en lo que en su ómbito de competencios
correspondo o codo uno.

'150. Notificociones: Finolmenfe, esto sentencio deberó notificorse ol
lnstituto Electorol morelense, ol congreso del Estodo y ol Poder Ejeculivo
de Morelos, osí como o lo Secretorío de Hociendo de dicho entidod
federotivo.

X. DECISION

G Por lo expuesto y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción

RESUEIVE:

PRIMERO. Es porciolmente procedenie y porciolmente fundodo lo
presente controversio constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol.
respecto deloficio SH/620/2021, otribuido o lo Secretorío de Hociendo del
Estodo de Morelos, en relocíón con su folto de legitimoción posivo,
conforme o lo expueslo en eloportodo Vl de esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl,
5, frocciones l, lll. IV y V, y ì ì de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del
Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de dicho entidod
federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinTe, conforme o lo
expuesto en eloportodo Vlll de esto decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los ortículos 13, frocción tl, y 14,
pór:rofos primero, en su porción normotivo "ol COPLADEMOR y" , frocción
Vlll, en su porción normqtivo "y eICOPLADEMOR", y último, en su porción
normotivo "y el CAPLADEMOR", de lo Ley de Presupueslo Porticipotivo
del Estqdo do Morelos, publicodo en elPeriódico Oficiotde dicho entidod
federqtivo elveintiséis de febrero de dos mil veinte, osícomo lo del oficio
SH/62A/2021, emitido por lo Secretorío de Hociendo del EsTodo de
Morelos, corno octo otribuible ol Poder Ejecutivo de ese Estodo, lo cuol
surtirÓ sus efeclos o portír de lo notificoción de estos puntos resolutivos. en
el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y lX de eslo
ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los oriículos 10, frocción
lll. en su porcîón normo'livo "junto con e/ COPLADEMOR" y 12, frocción l,
en su porción normotivo "en coordinoción con eICOPLADEMOR". de lo
Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de febrero de
dos mil veinte, osí como lo de los ortículos ó, frocción Y,7, frocciones lll y
V, 17, frocciones l, en su porción normotivo "porte de/ Congreso y e/
COPLADEMOR" y lll, y lB, froccíón lll, en su porción normotivo "que emiton
conjuntomenfe el IMPEPAC y el COPLADEMOR", del Regtomento de lo
Ley de Presupuesio Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el
Periódico ofic¡olde dicho entídod federotivo elveintiocho de julio de dos
mil veintiuno, lo cuolsurtiró sus efectos o portir de lo notificoción de eslos
pun resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol

Ejecutivo del Estodo de Morelos, en lérminos del oportodo lX dePo
sentencio

AcuERDo'IMPEPAc/cqE/o73/2o23 QUE PRESENTA tn s¡cn¡rlrí¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI ElEcroRAt DEr. rNsnluTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs v ¡¡ntlcl¡eclóH cIUDADANA euE EttANA o¡ ¡.1 co¡r¡us¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlclrlc¡ór ctuDADANA, poR Et euE sE
PROPoNE Ll orslc¡¡ectóx DEt PERsoNAt DÊ EstE tNslruro euE ru¡¡elnÁH como RE¡RESENTANTEs EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAs DEt MEcaNrsMo
o¡ ¡¡nnc¡¡¡c¡ór.¡ ctUDADANA oENoMtNADo pRËsupuEsTo pARlctpAltvo 2023.
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SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiolde lo Federoción, en
el Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto.
t...1

11. INTEGRACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del cño en

curso, el Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|020/2023, o trovés del cuol determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,

quedó integrodo de lo siguiente formo:

12. FROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE LA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóru CIUDADANA. En fecho quince de mozo de

dos mil veintitrés, se presentó onte el Consejo Estotol Electorol, el PROGRAMA

DE TRABAJO 2023 DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICI PACIóN CIUDADANA.

13. APROBACIóN DEL REGTAMENTO DE ASAMBLEAS EN MATERIA DE

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de mozo del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión exlroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2023, o trovés del cuol se oprobó el

"Reglomento de osombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo del

lnstituto Morelens" d: Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono".

14. PRESENTACIóN DEL CRONOGRAMA EN MATERIA DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de morzo del oño en curso en sesión

extroordinorio urgente, fue presentodo onte el Consejo Estctol Electo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o73/2029 euE pREstNfA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT EIECIORAI DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
E[EcToRAtEs v ¡¡¡¡¡ct¡¡cróN C|UDADANA eu¡ EMANA o¡ n co¡ius¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or rln¡lc¡¡¡cló¡¡ ctuDADANA, poR Er euE sE
PRoPoNE Ll orsleHeclóN DEt pERsoNAt DE ESTE tNsItIuTo eu¡ ruruet¡ÁH coMo REpREsENTANTEs EN rAs AsAMBTEAS ctuDADANAs DEr MEcANtsMo
o¡ ptnrc¡pectóH cIUDADANA DENoMINADo pREsupuEsfo pARTtctpATtvo 2023.

Miro. lsobel
Guodorromo
Bustomonte

Dr. Alfredo Jovier
Arios Cosos

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

De Porticipoción
Ciudodono
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, el

cronogromo de octividodes referente o lo implementoción del meconismo

de pcrticipcción ciudodono denominodo Presupuesto Porticipotivo.

15. OFICIO SH/UPlOóO/2023. Medionte el oficio SH/UP/0ó0/2023, de fecho

veintiuno de mozo de dos mil veintitrés, elTitulor de lo Unidod de ploneoción

y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, medionte el cuol y con el

objeto de opoyor en el procedimiento de lo ejecución del Presupuesto

Porticipotivo, remilió el listodo de gT locqlidqdes considerqdqs de qllo y muy

ollo moroinoción de ocuerdo o los dotos censoles emitidos oor el lNEGl.

CONAPO.

ló. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OS8/2023. En fecho veintidós de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/058/2023, o trovés del cuol se oprobó lo Convocoforio o lo
primero osombleo del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo Presupuesto Porticipotiv o 2023.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/059/2023. En fecho veiniidós de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/059 /2023, o trovés del cuol se oprobó el formoto de

Convocolorio poro los Asombleos ciudodonos del meconismo de

po riicipoción ciudodo no denominodo Presu puesto Porticipotiv o 2023.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/060/2O23. En fecho veintidós de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/060/2Aß medionte el cuol se emitió lo Convocotorio poro

porticipor como observodoro u observodor del meconismo de poriicipoción

ciudodono denomínodo Presupuesto Porticipotivo 2023.

't9.

oño

ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2023. En fecho veintiocho de mozo del

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IM P /CÊE/06'l /2023, medionte el cuol se solicitó o lo Secretorio de

ndo del Gobierno del Estodo de Morelos, lo osignoción de los recursosH

rMpEpAc/cEE/o73/2023 euE pRÊsENrÀ tA s¡crrrrníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lnr¡clrtclót'¡ ctuÞADANA euE EI^ANA or te co¡utstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡lnlc¡pncló¡¡ CIUDADANA. poR Et euE sE
pRopoNE L¡ o¡sle ¡¡lclóH DEt pERsoNAt DE EsrÊ tNst¡turo ou¡ ¡uHe lnÁ¡.¡ como REpREsENTANIEs EN tAs AsAMBtEAs ctuDADANAS DEt MEcANtsMo
o¡ rlnrrcr¡¡crór.¡ cTUDADANA DENoMtNADo pREsupuEsro pARTrcrpATrvo 2023.
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correspondientes o este órgono electorol locol, por concepto de gostos de

operoción, supervisión y seguimiento del meconismo de Presupuesto

Porticipoiivo, en términos de lo dispuesto en el ortículo I l, del Reglomenlo

de lo Ley de Presupuesto Porticipctivo del Estodo de Morelos.

20. FIRMA DEL CONVENIO ESPECíFICO DE APOYO Y COLABORACIóN PARA

EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIóN CIUDADANA EN LA

ENTIDAD. El veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, se reolizó lo firmo del

convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento

de lo porticipoción ciudodono en lo entidod, entre el lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipo cipo Ciudodcno (IMPEPAC), y el lnsliiuto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos.

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/071/2023. En fecho treinto y uno de mozo

del oño en curso, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2023, o lrovés del cuol se resolvió lo conducente,

respecio de lo presentoción de los solicitudes poro porticipor como

observodoro u observodor del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo Presupuesto Porticipotiv o 2023.

22. ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REFERENTE A LA

IMPLEMENTACIóN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. En fecho treinto y uno de mozo

de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Poriicipoción

Ciudodono, oprobó los odecuociones ol cronogromo de octividodes

referenie o lo implemenioción del meconismo de pcrticipoción ciudodono

denominodo Presupuesto Porticipotivo.

23. ADECUAC¡ONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REFERENTE A LA

tMpLEMENTActóN DEL MECANtsMo DE pARTtclPActóN ctUDADANA

DENOM¡NADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PRESENTADAS ANTE EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL. En sesión extroordinorio urgente del Consejo Estofol

Electorol, de fecho cuotro de obril deloño en curso, se tuvo por preseniodos

los ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES REFERENTE A
ra

AcuERDo t6pEpAc/cEE/073/2023 euE pREsENTA u secnerenír EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs v ¡lnttct¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE or ¡¡nttct¡lclót'¡ cIUDADANA, PoR Et QUE sE

pRopoNE Lt otsleN¡c¡ót¡ DEt pERsoNAt DE ESTE tNsnrulo euE ruHolnÁH col¡ro REpRESENTANTES EN tAs ASAMBIEAS ctUDADANAS DEt MEcANlsMo

o¡ ¡enrct¡lctót¡ ctUDADANA DENomtNADo PREsuPuEsTo PARttctPAttvo 2023.
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IMPLEMENTACIóN DEt MECANISMO DE

DENOMI NADO PRESU PUESTO PARTICIPATIVO.

PARTICIPACIóN CIUDADANA

24. APROBACION DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIótt CIUDADANA. En fecho doce de obritdeldos
mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo por el que se propone lo designoción del

personol de este instituto que fungirón como representontes en los

Asombleos ciudodonos del meconismo de porticipoción cíudodono

denominodo Presu puesto Porticipotiv o 2023.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción V,

oportodo C y 116, pôrrofo segundo, frocción) lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Políticc de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conducen su octuoción bojo los

principios rectores de lo moterio los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móxímo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por tonfo, este

Consejo Estotol Electorol es competente porq emitir el presente qcuerdo.

ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción i y 7l del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de
Morelos; estoblecen que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoro con un órgono de dirección
superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y

voto por un Secretorio Ejecutivo y un representqnte por codo portido con
tro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho e vez,

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/073/2023 Qul PRESENI¡ tA SECRETARíA EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErEcToRAr DEt tNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v rentlc¡¡¡c¡óH CIUDADANA QUE Et/tANA o¡ tl conrrstóu EJEcuItvA pERMANENTE og rlnlcr¡lctór.¡ ctuDADANA, poR Et euE sE
PRoPoNE t¡ o¡sleH¡c¡ót¡ DËt PERsoNAt DE Es¡E tNsltluto eur ¡uHelnÁH coMo REpRÊsENTANTES EN rAs ASAMBt EAs cTuDADANAs DEt MEcANrs'o
o¡ penncl¡¡c¡ór.¡ ctUDADANA DENoMtNADo pREsupuEsto pARlctpaTtvo 2023.

Página 1.0 124



l*,

i-p"p#)
btuk 

"JÒÞrffiE@rd- ,4:',
y hilcþctân (,udÉu ,/7

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU E RDO rM P EPAC / CËE / 07 3 / 2023

responsobles de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles

y legoles en molerio electorol.

lll. El ortículo lo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo Estotol.

lV. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constiiucionolmente outónomo, que cuenio con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los porlidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo ouioridod en

moterio electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código l-ocol Eleciorol señolo que son fines del lnstitulo

Morelense, los siguientes:

t...1
l. Contribuir ql desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en lo promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Gorontizor q los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovqr o los integrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Esiodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y

over lq porticip oción ciudodono en lo emisión delV. Prom

sufrogio

t...1

y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/073/2023 euE pRESEN¡A tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DÉL rNsrTulo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs y ¡¡nrcrp¡c¡ór.¡ C¡UDADANA eut EMANA or re col¡lslót¡ EJEcunvA pERMANENIE o¡ ¡¡nr¡cr¡rcró¡¡ cTUDADANA. poR Er euE sE
pRopoNE tl o¡sle HlctóH DEt pERsoNAt DE ESTE tNsTrruro eu¡ ¡ul'¡GrnÁr.¡ como REpRESENTANTES EN t-As ASAMBI EAS ctUDADANAS DEt MEcANrsMo
oe ¡ennct¡¡ctóH ctUDADANA DENoMtNADo pREsupuEsro pARTrcrpATrvo 2023.
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Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prenogotivos de los portídos Políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-elecforoles.

Vll. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

I. E/ Conseio Fsfofo/ Electorql;
//. Los Comisiones Fjecufivos Permonenfes y femporo/es;
///. Los Consejos Dístrito/es E/ecforo/es;
/V. Los Conseios Municipoles E/ecforo/es;
V. Los Mesos Directivos de Cosi//o, .y
V/. Los demós orgonismos que Io normottvo y esfe Código
seño/en

Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, íntegroro los com¡s¡ones' ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

t..l
l. De Asuntos Juríd,icos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
tx. e Fiscolizoción;

ê lmogen y Medios de Comunicoción;y
De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político
AcuERDo tMpEpAc/cEE/073/2023 euÊ PRE5ENTA u s¡c¡t¡atít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt Et EcfoRAt DEt tNsT¡TUTo MoRÊt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v panrlclptctóx C|UDADANA euE EÂ ANA o¡ tt cor¡t¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ptnnc¡r¡ctóH C¡uDADANA, poR Er euE sE
pRopoNE tl otsto¡.¡acróN DÊt pERsoNAr. DE ESTE tNsilfuro eu¡ ¡ut¡ornÁH coMo REpREsENTANTES ÊN tAs ASAMBtEAs ctuDADANAs DEt MEcANrsMo
o¡ e¡nrcrelcró¡r cTUDADANA DENomtNADo pREsupuEsTo pARTlctpATtvo 2023.
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lX. Así mismo, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Estodo,

refiere que lo Comisión de Poriicipoción Ciudodono tendró los siguienies

ofribuciones:

t...1

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono
que le seon turnodos por el Consejo Estofol;

ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si folioro olguno de los

requisitos;

lll. Eloboror y rendir ol Consejo Eslotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso
de que se lrote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

V (ìa¡rrlwrrvar an la nranaracián nrrranizociÁn clesorrollo

reolizoción delcómputo de votos y declqroción de los resultodos
z{a lac ma¡aniom¡c ¡.la iaariAa eitt¡{a{ana ^r rêrfic
correspondon. en los términos que determine lq normolivo v el
presente Códiqo:

Vl. lmpulsor v oorontizor lo porticipoción ciudqdonq. velondo
por lo outenticidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudqdono. especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxiliqr en lq definición de estrotegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de
lo poriicipoción ciudodqno y promover en todo el Esiodo, lo
culturo y lo formoción poro dicho poriicipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono,
conforme o lq normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyeclo de dictomen relotivo ol morco
geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodqno;

Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instruclivos de educoción y copociioción correspondienles o I

meconismos de porlicipoción ciudodono;

AcuERDo lMpEpAc/cEE/073/2023 euE IRESENIA t¡ sEcn¡nníl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL lNsrTulo MoREIENSE DE pRoctsos

ELEcToRAtEs v ¡l¡¡rcr¡¡c¡óN C|UDADANA euE EMANA o¡ te co¡r¡r¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTÊ o¡ ¡Àn¡tcl¡lcróru cTUDADANA, poR Et euE sE
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Xll. Recibir. olender. coordinor. oprobor v supervisor lodos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono.

Xlll. Aprobor los polílicos y prooromos de porticipoción
ciudodono v proooner ol lnstiluto Morelense los modificociones
y qmpliociones que considere pertinentes.

t..l

X. Asimismo, el ortículo 78, frocción l, ll, lll, y XLIV, del Código de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como

oiríbuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porlicipoción

ciudodono, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles.

A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos

electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí

como, exped,ir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones.

Poro lo cuol deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

Xl. En ese senlido, el ortículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguiente:

Esio Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los
siguientes meconismos de porlicipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. ConsultoCiudodono;

udodono;
VI entos;
vil udiencio Público;

Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Asombleq Cíudodono;

tx.

X

AcuERDo rmpEpAc/cEEloz3l2o23 euE rRESEN¡A te secn¡rlnín EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡lnrtcl¡¡c¡ót't ctuDADANA euÊ ET ANA o¡ r.¡ coliuslór¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnlclpaclóH ctuDADANA. poR Et ouE sE
PRoPoNE r.t otste ¡.tncróN ÞEL PÊRsoNAt DE EslE tNsTrruro eu¡ ¡ul'¡crnÁH como REpREsENIANTE5 EN tAs AsAMBTEAs ctuDADANAs DEr MEcANtsmo
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Xl. Presupueslo Porlicipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierfo

Xll. Así mismo lo reguloción de este lnstrumento de Porticipoción

Ciudodono, deberó sujetorse o lo esloblecido por lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129, 130, 131 , 132,
,l33, ,l34, .l35 y 13ó, osí como lo estoblecido por el Copitulo Décimo Segundo

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

porticipoción Ciudodono dentro de sus ortículos I39, I 40, 141, 142, 143, 144,

145, 146, 147,148, 149,150,'.l5,|, 152, 153, 154, 155, l5ó, 157,158, 
.l59, 

1ó0 y

tó1.

Xlll. En este sentido lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estcdo Libre y Soberono de

Morelos, señolo en su ortículo B, los siguientes Meconismos de Pcriicipoción

Ciudodono el Estodo de Morelos:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción
ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes:
l. Asqmbleo Ciudodono:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciolivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y

Xll. Red de Controlor'ro

t...1

XV. Así mismo, en el Título lll, copítulo l, ortículo 21 lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis, de lo Consiitución Político

Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo lo siguiente: '.a,

t...1
AcuERDo rMpEpAc/cEE/073/2023 euE pRESENTA u secn¡rlríe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr. DEr rNsTruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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Artículo 21. 81 lnstituto fomentoró lo porticipoción ciudodono
en lo vido político, económico, culturoly sociol del estodo de
Morelos. Asimismo, impulsoró el foriolecimiento del tejido
osociotivo, lo implicoción ciudodono en lo formuloción y
evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción
de culturo y hóbitos porticipotivos entre lo ciudodonío.
Con el objeto de fomentor lo culturo y próctico de lo
porticipoción ciudodono:

l. El lnsiituto, o lrovés de lo Comisión competenie en
moterio de poriicipoción ciudodono, fomentoró espocios
de comunicoción, trobojo y encuenlro entre los

orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundizor y octuolizor en los distintos ospecios relotivos
o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstituto, en el ómbito de su competencio, y de
conformidqd con los disponibilidodes presupuestorios,
podró opoyor el desorrollo de octividodes por porte de
los entidodes ciudodonos que promuevon lo
porticipoción ciudodono en el ómbiïo insiitucionol de lo
pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor uno
conciencio cívico de porticipoción respecto de lo
octuoción de los instituciones públicos.

l

XVl. Así m¡smo lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Ariículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estqdo Libre y Soberono de

Morelos, en sus ortículos 24y 25 señolon lo siguiente:

r...1
Artículo 2A. Corresponde ol lnstituto colificor lo procedencio o
improcedencio, osí como preporor, orgonizor, desorrollor,
reolizor el cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los rneconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon, de conformidod con lo presente Ley.

El Consejo Estotol Electorol, oproboró los Reglomentos y, en su

coso, los Lineomientos y demós documentos necesorios poro
llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desonollo y
conclusión de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Arlículo 25. En moterio de porticipoción ciudodono, lo
Comisión de Foriicipoción Ciudodono del lnstituto, tendró los
siguientes otribuciones:

t probor en su coso, el proyeclo de convocotorio ol
eso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el

onsejo Estotol Electorol;

IV. A

i..l
ACUERDO IMPEPAC/CEE/073/2023 QU.E PRESÊNfA LA SECNTTINíN EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EtEcloRAI. DEt INsIITuIo MoREtENsE DE PRocEsos
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XVll. Por su porte el ortículo 114, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, estoblecen lo siguienfe:

t...1

Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento
público, obierto y permonente de informoción, onólisis,

consulio y deliberoción de los osunios de corócter colectivo
o comunitorio, osí como poro lo revisión y seguimiento de los

progromos y políiicos públicos o desorrollorse en uno colonio
o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitontes
de uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo
ciudodonío que cuenten con credenciol poro votor, tendró
odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo
octividod económico y sociol se desqrrolle en lo colonio o
comunidod en lo que pretendon porticipor. En codo colonio
o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se

reuníró o convocotorio de los Auioridodes Auxiliores de lo
mismo, ql rnenos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo
osombleo ciudodono.

XVlll. Asimismo, elortículo 2 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo

de Morelos, estoblece que el sistemo de Presupuesto Porticipotivo tendró

por finolidod:

l. ldentificor los necesidodes y demondos ciudodonos desde
el ómbito de los comunidodes de los municipios del estodo
de Morelos;

ll. Coodyuvor en lo integroción de los miembros de los

comunidodes de los municipios del estodo de Morelos, poro
su beneficio;

lll. Gorontizor lo porticipoción de todos los hobitontes de los

comunidqdes de los Municipios, en lo ploneoción, discusión,
eloboroción y priorizoción de proyectos poro su beneficio;

lV. Contribuir de monero efectivo en lo porticipoción
ciudodono en elproceso de oplicoción, ejecución, veeQurío,
seguimiento y evoluoción de I

ol presupuesto porticipotivo, y
os recursos públicos osignod

AcuERDo tMpEpAc/cEE/073/2023 euE pRESENTA ta SECRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAlAt ErEcroRAr DEL rNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos
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V. Focilitor lo gobernonzo y los buenos prócticos
odministrotivos respecto ol gosto público medionte lo
coloboroción entre ciudodonío, órgonos de representoción
ciudodono y outoridodes.

tl
XlX. Asimismo, el numerol l0 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos

t..l
Artículo 10. Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio
de presupuesto porticipotivo:
l. Lo iomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo
porq su comunidod en moterio de presupuesto poriicipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor, o trovés del Consejo, @)R
los Asombleos Ciudodonos correspondientes;

t...1

XX. En eso tesituro, y de conformidod con el numeroles l3 y l4 de lo ley

referido en el pórrofo que ontecede, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Forticipoción Ciudodono es un orgonismo en moterio de

Presupuesto Porticipotívo, y le corresponde lo siguiente:

l. Coodyuvor, en el ómbito de sus focultodes y de ocuerdo
con sus otribuciones, con dichos outoridodes y con los

órgonos de representoción ciudodono, según lo dispuesto en
lo presente Ley;

ll. Eloboror el Reglomento correspondiente poro lo
orgonizoción de los qsombleos, eloboroción de proyectos y
ejecución de los mismos;

lll. Difundir el Sistemo del Presupuesto Porticipotivo;

lV. Asesoror y copocitor en moterio de Presupuesto
Porticipotivo o los integrontes de Asombleos ciudqdonos;

V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor
o conocer los reglos de porticipoción y en qué consiste el
presu puesto porticipotivo;

rlicipor en lq Primero Asombleo Ciudqdono en lo
nizoción de lo elección del Consejo, osí como de

oðyuvor en los Asombleos subsecuentes y recibir los

ropuestos de proyectos por porte de lo comunidod;
ACUERDO re s¡cn¡¡rnír EJEcuTrvA At" coNsEJo ESIATAT El.¡croR¡r DEt tNsTnulo MoREtÊNsE DE pRocEsos

E^|ANA DE t¡ co¡rlrsróH EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ ¡¡nlcr¡tc¡ór.¡ ctuDADANA, poR Et euE sE

rNsÌtruTo euE ¡ur.¡o¡nÁH coMo REpRESENTANTES EN tAs ASAMBTEAS cTUDADANAs DEr MEcANtsMo
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Vll. El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción,
desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos;

Vlll. Poro lo celebroción de los Asombleos Ciudqdonos, el

IMPEPAC @ podrón solicitor lo cooperoción
del Gobierno del Estodo, el Congreso y los Ayuntomienlos, y

lX. Los demós que dispongo este ordenomiento y demós
normotividod oplicoble.

Poro los efectos de lo estoblecido en lo frocción ll del
presente ortículo, elGobierno del Estodo y los Ayuniomientos,
en el ómbito de sus otribuciones, coodyuvorón con el

IMPEPAC@
t...1

XXl. En ese mismo orden de ideos, el ortículo 4 del Reglomento de

Asombleos en moterio de Presupuesio Poriicipotivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estipulo lo siguiente:

t...1

Artículo 4. Es competencio del IMPEPAC en moterio de
presupuesto porticipqtivo :

l. Coodyuvqr, con el Gobierno del Eslodo, Congreso del
Estodo, COPLADEMOR y los Ayuntomientos y en el

ómbito de sus focultodes y de ocuerdo con sus

otribuciones; tombién con los Consejos comuniiorios,
según lo díspuesto en lo Ley y su Reglomento;

ll. Eloborqr el Reglomento correspondiente poro lo
orgonizoción de los osombleos, eloboroción de
proyectos y ejecución de los mismos;

lll. Difundir el Sistemo del Presupuesto Porlicipotivo;

IV Asesoror y copocitor en moterio de Presupueslo

Porlicipoiivo o los integrontes de Asombleos
ciudodonos;

Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro
dor q conocer los reglos de porlicipoción y en qué
consiste el pr,esupuesto porticipotivo; dicho sesión se

orgonizoró en coordinoción con los outorid
munícipoles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oz3l2023 eur pRESENIA tA SEcREIARíA EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt rNsTruro MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs y r¡nlcl¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA or r.l co¡r¡ts¡óH EJEcurvA pERMANENTE oe ¡¡¡ttcl¡¡ctóru CTUDADANA. poR Et QUE sE
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Porticipor en lo Primero Asombleo Ciudodono en lo
orgonizoción de lo elección del Consejo Comunitorio,
osí como de coodyuvqr en los Asombleos subsecuentes
y recibir los propuestos de proyectos por porte de lo
comunidod;y

El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción,
desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos;

Proponer y en su coso eloboror formotos orientodores
poro el desorrollo de los sesiones, lo eloboroción de
octos, entre otros que seon necesorios poro el
odecuodo funcionomiento de los Asombleos.

VI

vil

vilt

Determinor sobre lo porticipoción de ciudodonos y
ciudodonos que tengon el interés de porticipor como
observodores duronte el desorrollo de los osombleos,
contemplondo el método de designoción y los

olconces de su función, en términos de lo normotivq
oplicoble.

1...1

XXll. Asimismo, el numerol 7 del Reglomento ontes referido, señolo que poro

fines de orgonizoción, orientoción, opoyo y coloboroción, el personol del

IMPEPAC, coodyuvoró en los Asombleos Ciudodonos, y en ese sentido, el

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC determinqró los funcionorios
qulorizodos pqrq presenlorse en lqs mismqs.

XXlll. En eso mismo líneo del pensomiento, el orlículo l3 del multicitodo

reglomento, conÌemplo que el personol osignodo por el lMpEpAC, doró

seguimiento o los trobojos o los Asombleo Ciudodono; poro lo cuol brindoró

lo orientoción y osesorío que se requiero poro lo celebroción de lo mismo y

en el cumplimiento de los obligociones, conferidos en lo Ley y el

Reglomento, respectivos.

XXIV. En ese orden de ideos, el primer pórrofo del ortículo 43 del Reglomento

en lo moterio, señolo que poro lo celebroción de los Asombleos

ciudodonos, trotóndose de comunidodes indígenos, éslos serón

convocodos y celebrodos, conforme o sus usos, costumbres y normotivo

interno, poro lo cuol el IMPEPAC, únicomente prestoró osesorío y el opoyo

ísti o que correspondo.

Del morco normotivo ontes referido, se odvierie que el lnstituto

relense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es lo móximo

IX
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outoridod en lo orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de

resultodos de los meconismos de porticipoción ciudodono en el Estodo de

Morelos; en moterio de Presupuesto Porticipotivo, tiene lq qlribución de

coodyuvor en los Asombleos subsecuentes y recibir los propueslqs de

proyeclos por porle de lo comunidod osesorqr y copocilor en moterio de

Presupuesto Porticipotivo q los y los integronles de Asombleqs Ciudodono,

dorle o conocer o lo comunidod los reglos de porticipociÓn y en que

consisie en Presupuesto Pcrticipotivo, porticipor en lo primero osombleq en

lo orgonizoción de lo elección del Consejo y coodyuvor en los qsqmbleos

subsecuentes, osí como lo orgonizqción, desorrollo, cómputo y decloroción

de resultodos del Presupuesto Porticipolivo.

En ese sentido, poro dor cumplimiento o lo determinodo en el ortículo 7 del

Reglomento de osombleos en moterio de Presupuesio Porticipotivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, este

Consejo Estotol Electorol, APRUEBA o los funcionorios odscritos o este lnstituto

Electorol Locol, que se presentoron o los Asqmbleos Ciudodonos del

Meconismo de Poriicipoción Ciudodono Denominodo Presupuesto

Porticipotivo 2023, de conformidod con EL ANEXO ÚttlCO, mismo que formo

pcrte iniegrol del presente ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Frocción V, cportodo C y I 1ó, pórrofo segundo,

frocción) lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de instituciones y Procedimientos

Electoroles; 
,l9, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; l, ó3, pórrofo tercero, 65,66,frocciones l, ll y V,69,71,78,frocciÓn

l, ll y LV, 83, 84, 90 Quófer, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, 8, 2l , 24, 25, 114, 115,,l I ó, I 17 ,118,1 I 9,

128, 129, 130, l3l, 132, 133, 134, 135 y l3ó, de lo Ley de Porticipoción

Ciudodqno Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constiiución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 2, 10, 13, 14, de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivodel EstododeMorelos;.l39, 140, 
,l41,142,143,144,145,1'46,147,

148,149,150,15],.l52,153,154, 
,l55, l5ó, 157,158, 159, ló0y ló1, del Copiiulo

Décimo Segundo del Reglomento que Regulo los Procedimientos
AcuERDo tMpEpAc/cEElozgl2o23 euE pREsÉNÍA n secnn¡níe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ELEcloRAt DEt tNslltuto MoREIENSE DE

ErEctoRArEs y ¡¡¡¡¡c¡p¡ctóH ctuDADANA euE ElltANA or r.l col¡rs¡óH EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡tntclpacló¡¡ cIUDADANA, PoR Et
pRopoNE u orstcHlctóH DEt pÉRsoNAt DE €sTE tNsnfuTo ou¡ rul¡ctnÁr¡ coMo REpREsENTANTES EN tAs ASAMBIEAS ctUDADANAS DEt

o¡ ¡enncrrecró¡r cTUDADANA DENoMINADo PREsuPuEsTo PARTtctPATtvo 2023.
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Meconismos de porticipoción Ciudodono; 4, l, 13, 43, Reglomento de

Asombleos en moterìo de Presupuesto Porticipotivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo designoción de los funcionorios odscritos o este

lnstitufo Electorol Locol, que se presentorón o los Asombleos Ciudodonos del

Meconismo de Porticipoción Ciudodono Denominodo Presupuesto

Porticipotivo 2023, de conformidod con EL ANEXO Úrurco, mismo que formo

porte integrol del presenle ocuerdo.

TERCERO. Nolifíquese el presente ocuerdo o los funcionorios elecioroles que

fueron designodos poro presentorse o los Asombleos Ciudodonos del

Meconismo de Por,ticipoción Ciudodono Denominodo Presupuesto

Porticipotivo 2023.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo, vío correo electrónico, o los 3ó Ayuntomientos, ol lnstituto de

Desorrollo y FortolecimienÌo Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM), ol

Gobierno del Estodo, este último poro efecto de que en ouxilio de esie

orgonismo, hogo del conocimiento o los órgonos desconcentrodos del

Gobierno Estotol, ol Congr:eso del Estodo de Morelos por conducto de su

presidencio de lo Meso Directivo y de lo Títulor de lo Comisión de
porticipoción Ciudodono, osí como o los demós outoridodes en moterio de

Presupuesto Porticipotivo, todos del Estodo de Morelos, esto en otención ol

principío de móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

los r es socioles y los diversos medios elecfrónicos de este lnstituto, en

ión ol principio de móximo publicidod.

tM?EP AC/CEE/O73/2023 QUE P¡ESENIA l¡ s¡cn¡rnníe EJEcurvA Ar. coNsEio EsfArAr. EtEcÌoRAr. DEt tNstruro MoREtENsE DE pRocEsos
nel¡s v ¡enrrcr¡¡ctóH C¡UDADANA QUE Ë|¡IANA ot t¡ co¡tittstót¡ EJEcuilvA pERMANENTE o¡ p¡nt¡clleclór.¡ C¡UDADANA. poR Et euE sE

PRôPoNE r.¡ oeslo¡¡ecrór'¡ DEL PERSoNAt DE EslÊ tNs¡trulo eut ru¡¡etnÁH coMo REpREsENTANIES EN t As AsAMBTEAS ctuDADANAS DEr MEcANtsMo
DE PARTICIPACION CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARfICIPATIVO 2023.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstiluto Morelense de Proc

celebrodo el cotorce de obril

horos con veintiocho minutos.

esos Electoroles y Porticipoción Ci dqdono,

del oño dos mil veintitr

MTRA. A Y JORDA M. EN VICTO oNto
ARURI UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA RETA ECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

UC. JOSÉ ENRTQUE pÉnrZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUilÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAI

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO ELECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/073/2023 ouE pREsENtA tl s¡cn¡reníe EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNslttuto MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs v ¡annc¡p¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ n comrsróN EJEcurvA pERMANÊNTE or ¡lmctr¡clóH cIUDADANA, PoR Et QUE sE

pRopoNE Ll orstcH¡ctóN DEt pERsoNAt DE ESTE lNslruTo eu¡ runcrnÁ¡¡ como REpRESENTAN¡ES EN tAs ASAMBIEAS cIUDADANAS DEL MEcANlsMo

o¡ prnrcrrrcróH cTUDADANA DENoMTNADo PRESuPUEsro PARrtctPAT¡vo 2023.
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REPRESENTANTE DEt PARTIDO

nccróN NActoNAr

i , r¡c. meníe o¡r noc¡ó
r ;- qahnttto pÉnrz

\¡ernrsrruTANTE DEr pARTt Do
Éevð ùq5x a\og¡ sn T u c I o N A r

AC UE RDO tMP EPAC I CEE I 07 3 / 2023

REpRESENTANTES DE tos pARTlDos poúncos

uc. ¡osÉ nueÉN pERALTA c,ó¡¡ez

ELINE MORENO-iFITZ

RESENTANTE DEI F.ARTÌDO

Et TRABAJO

DE I.A

C. REYNA IUIAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

uc..¡osÉ ¡seíls pozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
MOVIAÂI ENTO ATTERNATIVA SOCIAI.

ACUERDO

EI.ECTORATES Y

PROPONE TA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEI. INSNruTO TAORETÊNSE DE PROCESOS
comtstóH EJEct ItvA pERM.ANENTE o¡ ¡arncplc¡ór¡ ctuDADANA, poR Et euE sE

FUNctRÁN coriro REpREsENTANIEs EN rAs ASAMBTEAS ctuDADANAs DEt rrtEcANtsmo
ot ¡lnrtcl¡lc¡ó¡¡ PARITCTPAnVO 2023.
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PROPUESTA DE DESIGNACION DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO

QUE FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS

CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.

AN EXO ACU ERDO I M P EPAC/CEE/ 07 3 / 2023
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Áreq de qdscripciónNombre

Korino Ortego Olivores

Ely GonzalezToledo

Dovid Yazquez Volle

Hizoy LópezJoonon

Alejondro
Quevedo

Mortinez

Andreo Romero Protl

Dirección Ejecutivo de
Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y
Portic¡poción Ciudodono.

1
Zurisodoi Alvorodo Cruz




